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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior

del Estado de Querétaro. me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada Municipio de Ezequiel Montes, Qro. correspondiente al periodo compredido del 01 de

octubre al 31 de dicembre de 2009, el cual consta de 25 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000024.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, ORO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Municipio de Ezequiel Montes, Oro.; correspondiente al
periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, con la información
presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una
opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y su apego a las
disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión financiera
que se llevó a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas
selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y con las
normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte de la Entidad fiscalizada, la cuenta pública del Municipio de Ezequiel
Montes, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de
2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVI, 23, 24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII, XIII, XIV Y XVII, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 35, Y Quinto Transitorio de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro; en fecha 02 de diciembre de 2010, la Entidad Superíor de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
Entidad fiscalizada.

e) En fecha 13 de enero de 2011, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad Fiscalizada, las observaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a
efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 03 de febrero de 2011, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
observaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se
describen en el apartado V del presente informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada, se
puede afirmar que muestra suficiencia financiera en el periodo que se informa, por un importe de
$1'531 ,548.36 (Un millón quinientos treinta y un mil quinientos cuarenta y ocho pesos 36/100 M.N.),
pese a que de manera acumulada se refleja un déficit financiero por un importe de $2'438,148.24
(Dos millones cuatrocientos treinta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 24/100 M.N.), lo que
limita a la Entidad fiscalizada a cubrir de manera inmediata el pasivo contraído al 31 de diciembre de
2009 por $7'279,209.64 (Siete millones doscientos setenta y nueve mil doscientos nueve pesos
64/00 M.N.).

Es importante señalar que la Entidad Fiscalizada muestra en sus Estados Financieros un Activo
Circulante y Diferido que asciende a $4'841,061.40 (Cuatro millones ochocientos cuarenta y un mil
sesenta y un pesos 40/100 M.N.) Y que puede disponer en forma inmediata del 87.65% en el rubro
de Caja, Bancos e Inversiones, mostrando un saldo por recuperar del 12.35% correspondiente a
Deudores Diversos y Otros Activos, sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $28'372,396.66 (Veintiocho millones trescientos setenta y dos mil trescientos noventa
y seis pesos 66/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta Importe %
Ingresos

b.1) Impuestos $ 2'779,364.67 9.79%
b.2) Derechos 895,512.07 3.15%
b.3) Contribuciones Causadas en Ejercicios

Anteriores 445,233.70 1.57%
b.4) Productos 174,092.32 0.61%
b.5) Aprovechamientos 688,260.90 2.43%

Total de Ingresos Propios $ 4'982,463.66 17.55%

b.6) Participaciones Federales $ 14'020,057.15 49.43%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b.7) Aportaciones Federales ._4'36.!-!.ª3ª:.00_ _._ __ !?39.oL
Total de Participaciones y Aportaciones $ 18'387,895.15 64.82%
Federales

b.8) Ingresos Extraordinarios
Total de Ingresos Extraordinarios

Total de Ingresos Propios

b.9) Obra Federal
Total de Ingresos Obra Federal

Total de Ingresos

$ 5'000,000.00 17.62%
$ 5'000,000.00 17.62%
_ .._._._-------_ .....--_ .......__ ._---_ ..._ .._- ...-
$ 25'370,358.81 99.01%

$ 2,037.85 0.01%
$ 2,037.85 0.01%

$ 28'372,396.66 100.00%

Los Ingresos por Programas Federales (Fondos Ajenos), durante el periodo que se informa
ascendieron a $2,037.85 (Dos mil treinta y siete pesos 85/100 M.N.).

Al cierre del 31 de diciembre de 2009, los ingresos propios, participaciones y aportaciones federales
e Ingresos Extraordinarios, acumulados por la Entidad fiscalizada, son de $111'074,653.25 (Ciento
once millones setenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y tres pesos 25/100 M.N.), que representan
el 113.48% de lo estimado en su Ley de Ingresos.

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $26'840,848.30 (Veintiséis millones ochocientos cuarenta mil ochocientos cuarenta y
ocho pesos 30/100 M.N.), que se desglosan a continuación:

c.1 )
c.2)
c.3)

c.4)
c.5)

Cuenta
Egresos
Servicios Personales
Servicios Generales
Materiales y Suministros
Total de Gasto Corriente

Maquinaría, Mobiliario y Equipo
Obra Pública
Total de Gasto de Inversión

Importe

$ 17'855,309.45
4'149,188.08
1'794,436.77_._--_._---_._-_ ..

$ 23'798,934.30

$ 373,225.94
974,435.30
$ 1'347,661.24

%

66.54%
15.47%
6.66%
88.67%

1.38%
3.64%
5.02%
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c.6)

c.8)

Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Transferencias, Subsidios y Aportaciones ___~.____1.54,7Q8 .31._____ 2.80%
Total de Transferencias, Subsidios y Aport. $ 754,708.34 2.80%

Total de Egresos Propios $ 25'901,303.88 96.49%

Obra Federal $ 939,544.42 3.51%
Total de Egresos Federales $ 939,544.42 3.51%

Total de Egresos $ 26'840,848.30 100.00%

Los egresos por programas federales (Fondos Ajenos), durante el periodo que se informa,
ascendieron a $939,544.42 (Novecientos treinta y nueve mil quinientos cuarenta y cuatro pesos
42/100 M.N.).

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del 31 de diciembre de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión y
Transferencias Subsidios y Aportaciones, acumulados por la Entidad fiscalizada son de
$103'656,039.44 (Ciento tres millones seiscientos cincuenta y seis mil treinta y nueve pesos 44/100
M.N.), que representan el 105.90% del total del presupuesto.

Dentro del trimestre que nos ocupa la Entidad fiscalizada efectuó modificaciones a su Ejercicio
Presupuesta!, siendo éstas por un importe de $24'980,032.78 (Veinticuatro millones novecientos
ochenta mil treinta y dos pesos 78/100 M.N.); mismas que fueron autorizadas por el Ayuntamiento
para su afectación.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes
de recursos ascendieron a la cantidad de $33'584,242.75 (Treinta y tres millones quinientos ochenta
y cuatro mil doscientos cuarenta y dos pesos 75/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones
importaron la cantidad de $29'340,848.30 (Veintinueve millones trescientos cuarenta mil ochocientos
cuarenta y ocho pesos 30/100 M.N.), arrojando un saldo de $4'243,394.45 (Cuatro millones
doscientos cuarenta y tres mil trescientos noventa y cuatro pesos 45/100 M.N.) que corresponde a
los saldos de Caja. Bancos e Inversiones que aparecen en su Estado de Posición Financiera.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la Entidad fiscalizada.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indícan a continuación:

a) El Estado de Posición Financiera;
b) El Estado de Ingresos y Egresos;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El avance del ejercicio presupuestal; y
f) El reporte de la situación que guarda la deuda pública, en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

V. Comentarios y observaciones de los resultados derivados de la fiscalización de la
cuenta pública de la Entidad Fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
articulas 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 49-A, 49-B, 49-C y 49-D de la Ley de Hacienda
del Estado de Querétaro; 61 fracción 11, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones 111, IV Y V, 153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro, y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virlud de haber omitido la presentación en
tiempo y forma del entero del Impuesto Sobre Nóminas Estatal, correspondiente al mes de
octubre del 2009, por un imporle en cantidad de $72,110.00 (Setenta y dos mil ciento diez
pesos 00/100 M.N.).

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48
fracciones IV, IX Y XIII, 50 fracción 1, 153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 10, 17 Y 38 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servídores Públicos del Estado de Querétaro; en virlud
de haber removido al funcionario que fungia en la administración 2006-2009 como Director de
Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal al puesto de Subdirector de
Tránsito con una menor retribución, aún cuando la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro establece que: "En ningún caso podrá removerse al trabajador a puesto alguno en
que tenga menor retribución y en el cual pudiera perder la estabilidad y derechos adquiridos
en su cargo. Sólo podrá cambiarse a un área distinta a la que preste sus servicios,
respetando su actividad, categoría, puesto, salario y antigüedad, por necesidades de trabajo
determinadas por el responsable del área".

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de la Entidad fiscalizada, ylo servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 516 de la Ley Federal del Trabajo; 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, IX Y XIII, 50 fracción 1, 153 Y 165 de la Ley
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 30 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
en relación con el 79 de la Ley Federal del Trabajo; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
otorgado al Coordinador de Servicios Municipales el pago de $30,280.20 (Treinta mil
doscientos ochenta pesos 20/100 M.N.), correspondiente a 60 dias de ¡¡vacaciones no
disfrutadas" durante los periodos de 2006 a 2009, aún cuando por Ley, existe el señalamiento
de que: "las vacaciones de los trabajadores, deben ser disfrutadas y no podrán compensarse
con una remuneración".

4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24 fracción IX de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 7, 12 Y 14 de la Ley de Entrega Recepción del
Estado de Querétaro, y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al personal
comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en original para su cotejo,
las actas de aclaraciones que se hayan celebrado en relación al proceso de Entrega -
Recepción, y el Informe por escrito, sobre el seguimiento a dichas actas de aclaraciones del
proceso de entrega recepción, que en su caso se hubiesen iniciado durante el periodo de
octubre a diciembre de 2009.

5. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 fracción 11, de la Ley de
Coordinación Fiscal, 71 Fracción 1, Ley de Obras Publicas; 30 de la Ley de Planeación del Estado de
Querétaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido promover la participación de las comunidades
beneficiadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en su
destino, control, seguimiento y evaluación, toda vez que dejó de integrar los comités para 34
obras de un total de 42 obras ejercidas, por lo que el manejo de estos recursos públicos y su
transparencia no está sustentada; destacándose además, que la fiscalizada omitió atender la
presente observación, en el Pliego de Observaciones conforme lo regula la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de Obras Publicas Municipales
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4, 57 párrafo segundo, 66 de la Ley de Obra Publica del
Estado de Querétaro; 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 45 fracción 11 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; y 41
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el acta de entrega recepción de 21 obras
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

concluidas al 31 de diciembre de 2009, por lo que el manejo estos recursos públicos y su
transparencia no está sustentada; destacándose que la fiscalizada omitió atender la presente
observación en el Pliego de Observaciones correspondiente, conforme lo regula la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 primer párrafo,
inciso a) de la Ley de Coordinación Fiscal; 14 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 61 fracción 11, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 48 fracciones IV, IX Y XIII, 153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro, en virtud de haber realizado obras tales como Adoquinado en casa
comunitaria y Adocretado en Plaza Principal, que no se encuentran comprendidas en los
rubros referidos en la Ley de Coordinación Fiscal, por un importe de $197,943.19 (Ciento
noventa y siete mil novecientos cuarenta y tres pesos 19/100M.N.).

8. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 29 de la Ley de Planeación del
Estado de Querétaro; 45 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; y
41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido el cumplimiento de las funciones principales del
COPLADEM, tales como: Coordinar las acciones de planeación del desarrollo a nivel
municipal; Elaborar el Plan Municipal de Desarrollo, con la participación de los diversos
sectores de la sociedad y las dependencias gubernamentales; elaborar y presentar la
propuesta de obra municipal; entre otras; destacándose que la fiscalizada omitió atender la
presente observación en el Pliego de Observaciones conforme lo regula la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 79 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4
fracciones 1, 11,49, 50 Y 51 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción 11 del Reglamento del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de
Ezequiel Montes, Querétaro; 49 y 50 fracciones V, VI Y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 1662, 1663 Y 1722 del Código Civil para el Estado de Querétaro vigente hasta el 21
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de octubre de 2009 disposición aplicable al acto; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de haber
omitido llevar a cabo la contratación de arrendamientos con base en la normatividad vigente,
en los siguientes contratos:

1. En cuanto al contrato marcado con el inciso a), no se hace referencia a la acreditación de la
personalidad con la que se ostenta la parte arrendadora, debido a que se suscribe el acto como
apoderada.

2. En atención al contrato marcado con el inciso a), se verificó que la Entidad Fiscalizada, realizó el
arrendamiento de un bien inmueble para que se impartieran cursos de capacitación en confección
industrial de ropa y servicios de belleza a la población a través de personal que será contratado por
el ICATEO; sin embargo la Entidad Fiscalizada ha omitido contar con el contrato de donación en
especie a favor de ¡CATEO, para que se justifique el arrendamiento pagado por el Municipio para
uso dellCATEO quien es persona distinta a las partes en el arrendamiento.

3. Relativo a los contratos marcados en los incisos a), b) y c), se verificó que la Entidad Fiscalizada
ha omitido contar con la siguiente documentación:

• Autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios.
• Escrituras públicas que acrediten la propiedad a favor de los arrendadores.
• Dictamen de monto de renta que se debe pagar.
• Documento que acredite porque no fue posible o conveniente la adquisición del
inmueble arrendado, cuando se tenga el carácter de arrendatario.
• Documento que acredite que se revisó el inventario y catálogo de la propiedad
patrimonial y se estableció que no hay inmuebles disponibles, por lo que se tiene que celebrar el
contrato de arrendamiento respectivo.

Lo anterior respecto a los siguientes contratos:

a) Contrato de arrendamiento, de fecha 01 de octubre de 2009, celebrado por el municipio de
Ezequiel Montes en calidad de arrendatario, del inmueble ubicado en Calle Hermenegildo
Galeana No. 5, Barrio La Fuente en Villa Bernal, Ezequiel Montes, Oro., pactando una renta
mensual de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 m.n.), más IVA.

b) Contrato de arrendamiento de fecha 01 de octubre de 2009, celebrado por el municipio de
Ezequiel Montes, Oro., en calidad de arrendatario, del bien inmueble ubicado en Calle 29 de
Septiembre No. 101, Colonia Centro en la Delegación Villa Progreso, municipio de Ezequiel
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Montes, Oro., pactando el pago mensual de la cantidad de $3,700.00 (Tres mil setecientos
pesos 00/100 m.n.), más IVA.

e) Contrato de arrendamiento de fecha 01 de octubre de 2009, celebrado por Municipio de
Ezequiel Montes en calidad de arrendatario, del bien inmueble ubicado en Calle Benito Juárez
No. 126, de la cabecera municipal de Ezequiel Montes, Oro., pactando el pago mensual de la
cantidad de $3,150.00 (Tres mil ciento cincuenta pesos 00/100 m.n.), más IVA.

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los articulas 42,43 fracciones VI y VII, 44 fracciones VI y X, 55 fracción IV, 58, 59, 90 Y
91 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Ouerétaro, Norma Oficial
Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 2, 4 fracción XIII del Reglamento de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos
del Estado de Ouerétaro; 1655, 1696 Y 1722 del Código Civil del Estado de Ouerétaro vigente hasta
el 21 de octubre de 2009 disposición legal aplicable al acto; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de haber
utilizado como relleno sanitario municipal un bien inmueble de 3.5 hectáreas perteneciente al
predio rústico ubicado en el Rancho denominado fracción tres de la Ex-Hacienda de San José
de Teaxdejhé, Ezequiel Montes, Qro.; mediante contrato de arrendamiento; siendo no
procedente el uso por ser el bien de naturaleza ejidal; aunado a omitir contar con las
autorizaciones de las autoridades competentes para tal efecto.

Asimismo, se observó que dentro de la cláusula tercera se establece que el Municipio como
arrendatario administrará el relleno durante su ciclo de vida que se estima en un aproximado de 20
años; sin embargo en la cláusula décima cuarta se señala que la vigencia del contrato en comento
será sólo por un año; por lo cual existe contradicción en las cláusulas que integran el contrato
multicitado, debido a que el arrendador sólo está obligado a dar en arrendamiento el bien por el
término de un año.

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, Secretario de
Ayuntamiento ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4 fracción I y 20 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 4 fracción I y
16 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Municipio de Ezequiel Montes, Ouerétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de haber
omitido contar con la autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
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Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Ezequiel Montes para la
celebración de los siguientes contratos de prestación de servicios profesionales:

a)Contrato de fecha 01 de octubre de 2009 celebrado con el Dr. Ángel Amado Aguirre, cuyo
objeto es supervisión de personal del Municipio.

b)Contrato de fecha 01 de noviembre de 2009 celebrado con la Lic. Ma. Tomasa Merced Padilla
Pacheco, cuyo objeto es dar asesoría en las áreas que "El Municipio" le encomiende, así
como al personal de nuevo ingreso.

c)Contrato de fecha 01 de noviembre de 2009 celebrado con el Lic. Miguel Ángel Nieves
Sánchez, cuyo objeto es brindar asesoría psicológica y exámenes psicológicos para el
personal del Municipio.

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 30 y 42 fracciones IV y XI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
suscrito contratos que no contienen los requisitos mínimos que exige la Ley; lo anterior en
relación a la contratación dellng. Leonel Montes Vega, para la elaboración de los logotipos,
membretes, s/ogans, carteles de los eventos que se presentaron durante la feria de Ezequiel
Montes 2010; contrato de fecha 28 de diciembre de 2009; en donde se omite hacer referencia
a la forma de garantizar el cumplimiento del contrato, así como vicios ocultos ni se otorgaron
las garantias para tal efecto, aunado a la omisión de plasmar penas convencionales.

13. Incumplimiento por parte del Síndico Municipal, Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 fracción XV y 48 fracción
XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido contar con las garantías o fianzas exigidas por la ley y determinadas por el
Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha 01 y 15 de octubre de 2009 para el buen
desempeño del cargo de Encargado de las Finanzas Públicas Municipales (quien debió
presentar garantia previo al inicio de sus funciones), Titular de la Dependencia Encargada de
la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Director de Desarrollo Agropecuario,
Coordinador de Ingresos, Delegados de Bernal y Villa Progreso, Administrador del Mercado y
Administrador del Rastro Municipal.
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14. Incumplimiento del Titular de la Secretaría de Ayuntamiento, Titular de la Dependencia
Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del
Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 fracción XII, 44, 45, 46 y 50 fracción 111 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido verificar que se cumpla con los requisitos legales para ser nombrado y por lo cual no
se cuenta con la documentación señalada por la ley de la materia para proceder a la
designación de los cargos de Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; Titular de la Dependencia
Encargada de la Prestación de Servicios Públicos Municipales; y, Titular de la Dependencia
Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas.

15. Incumplimiento por parte del Enlace encargado de proporcionar la información en el
procedimiento de fiscalización designado mediante el oficio No. PM/988/2010 de fecha 29 de
noviembre de 2010, quien funge como representante de la fiscalizada y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los articulas 24 fracción IX, 27 y 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11 y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar documentación solicitada
durante el proceso de Fiscalización al personal comisionado de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, la siguiente documentación:

A. Actas de Cabildo.

1. Del acta número 6 de Sesión Extraordinaria de fecha 28 de octubre de 2009, programa de
austeridad y racionalidad del gasto público.

11. Del acta número 8 de Sesión Extraordinaria de fecha 12 de noviembre de 2009, el convenio de
colaboración para el cobro de multas impuestas por autoridades administrativas federales no
fiscales, entre Gobierno del Estado y el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.

111. Del acta número 9 de Sesión Ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2009:

a) El contrato de prestación de servicios de un taxivan como apoyo de transporte a los
alumnos de las Comunidades de Palo Seco y los Sánchez así como la contratación de un taxivan
como apoyo de transporte a los alumnos de las comunidades de el Jagüey y San José del Jagüey
hacia la Delegación Villa Bernal, se solicitó a la Entidad Fiscalizada señalar autorización emitida por
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el Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio a efecto de llevar a cabo dicha contratación, así como
autorización para la aplicación de tales donativos, emitida por el titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas.
b) El convenio marco de Coordinación Administrativa de ejecución en materia de Obra Pública
ylo acciones, a celebrar entre el Gobierno del Estado de Querétaro y el Municipio de Ezequiel
Montes, Querétaro.

IV. Acta número 11 de Sesión Ordinaria de fecha 01 de diciembre de 2009:

a) Del Convenio de Colaboración suscrito con el Poder Judicial del Estado de Querétaro, se
omitió proporcionar:

Autorización para la aplicación de dicho subsidio, emitida por el titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas, de conformidad con la Ley de la materia.

La documentación que acredite la ejecución de tal convenio (Recibos de nómina
correspondiente).

V. Acta número 12 de Sesión Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2009:
a) Fondo fijo para las Delegaciones de Bernal y Villa Progreso, por la cantidad de $5,000.00
(Cinco mil pesos 00/100 m.n.) para cubrir los gastos menores generados por las mismas, se omitió:

Informar si la cantidad autorizada es de forma semanal, mensual o anual (periodicidad).
La comprobación del fondo fijo a la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas.

b) De la autorización para solicitar anticipo de participaciones al Ejecutivo del Estado del
Ejercicio Fiscal 2010 por la cantidad de $2'500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100
m.n.), con la finalidad de cubrir erogaciones de gasto corriente, se omitió proporcionar el convenio e
informar de la aplicación del recurso.

B. Actas del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.

1. El contrato para la adquisición de uniformes para la policía municipal con el Proveedor
denominado Sastrería Civil y Militar, por la cantidad de $179,687.50 (Ciento setenta y nueve mil
seiscientos ochenta y siete pesos 50/100 m. n.).

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, ylo servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 48 fracción IV y XV, 49, 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
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Querétaro; 1722 Y 1775 del Código Civil del Estado de Querétaro vigente hasta el 21 de octubre de
2009 disposición legal aplicable al acto; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con el acto
justificativo de posesión y acta de hechos correspondiente ante Ministerio Público, en virtud
de que debió repararse el daño por el responsable de la pérdida; ya que en Acta de Cabildo de
fecha 16 de diciembre de 2009, se acordó el reintegro por la cantidad de $8,289.24 (Ocho mil
doscientos ochenta y nueve pesos 24/100 m.n.), al Gobierno del Estado como pago por el
extravío del módulo de servicio para la policía división turística, el cual se encontraba en
comodato al Municipio según Acta de Cabildo No. 25, celebrada el día 14 de mayo de 2007,
además:

a) La Entidad Fiscalizada no cuenta con el contrato de comodato que señale que el uso de dicho
bien mueble lo detentaba el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.
b) Omitió informar respecto a la persona que tenía a su cargo el resguardo del referido bien mueble;
y
c} Omitió contar con el acta de hechos correspondiente ante Ministerio Público por el extravío del
citado bien mueble.

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Admínistración de Obras Públícas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29
fracción I1I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 61 fracción 11 y 98 segundo párrafo
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la
planeación debido a que la Entidad fiscalizada no acreditó contar con el proyecto ejecutivo que
garantizara un coherente presupuesto de obra, así como sus especificaciones técnicas el cual diera
una guía inequívoca de la ejecución de la obra, lo cual advierte que se realizó el gasto de recursos
sin la documentación técnica que le respalde, esto en las siguientes obras:

a) "Ampliación Hed Drenaje Calles Gardenias y Camelias", con número de cuenta 217-69-07-152,
ejecutada en el Barrio La Bola, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se observó
que la Entidad Fiscalizada ejecutó 450ml de red de drenaje sanitario, ejerciendo para tal propósito
un monto total de $190,709.81 (Ciento noventa mil setecientos nueve pesos 81/100 M.N.)

b) "Ampliación Red Drenaje Margarita y Codorniz", con número de cuenta 217-69-07-150, ejecutada
en el Barrio La Bola, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se observó que la
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Entidad Fiscalizada ejecutó 317ml de red de drenaje sanitario, ejerciendo para tal propósito un
monto total de $127,367.16 (Ciento veintisiete mil trescientos sesenta y siete pesos 16/100 M.N.)

e) "Ampliación Red Drenaje Melchor Ocampo", con número de cuenta 217-69-07-153, ejecutada en
la comunidad de Villa Progreso, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Contrato con número MEM-DOP-COP-01-2009,
celebrado con el C. Saúl Puebla Mejía, toda vez que se observó que la Entidad Fiscalizada ejecutó
363ml de red de drenaje sanitario, ejerciendo para tal propósito un monto total de $179,851.50
(Ciento setenta y nueve mil ochocientos cincuenta y un pesos 50/100 M.N.)

d) "Adocretado de plaza principal2da etapa", con número de cuenta 217-71-07-148, ejecutada en la
comunidad de Barreras, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se observó que la
obra consistió en el suministro y colocación de 261m2 de adocreto tipo "cruz romana" color rojo"
ejerciendo para tal propósito un monto total de $49,661.69 (Cuarenta y nueve mil seiscientos
sesenta y un pesos 69/100 M.N.)

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 58, 71 primer párrafo
y 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la supervisión de las
obras:

a) "Ampliación Red Drenaje Calles Gardenias y Camelias", con número de cuenta 217-69-07-152,
ejecutada en el Barrio La Bola, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se observó
que:

a.1) La Entidad Fiscalizada no cuenta con documentación que acredite la comprobación de la
calidad del relleno utilizado en esta obra por parte de un laboratorio certificado, lo cual advierte
que se ejecutó la obra sin garantizar el cumplimiento de condiciones y especificaciones minimas
de calidad.

a.2) La Entidad Fiscalizada autorizó y realizó el pago de 19 días de renta de retroexcavadora por
un monto total de $52,440.00 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), a
través de la factura número 0548, emitida por la C. Elizabeth Guerrero Ortiz; sin embargo se tiene
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que en bitácora de obra no se llevó el registro preciso de las horas trabajadas de la maquinaria
rentada. Por lo tanto, considerando los volúmenes de obra presentados en números generadores
indicados en el Expediente Regularizado elaborado por la Entidad Fiscalizada, se requirió de la
excavación de 362.78 m3, de los cuales 235.81m3 fueron en material tipo B y 126.97m3 en
material tipo e, aproximadamente, lo que habría sido ejecutado en un máximo de 15 días de
trabajo de retroexcavadora según los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de
análisis de precios unitarios. En este sentido se detectó un pago excedente por 4 días de renta,
equivalentes a un monto total de $11,040.00 (Once mil cuarenta pesos 00/100 M.N.), situación
que se contrapone al adecuado, oportuno y menos gravoso desarrollo de los trabajos respectivos
que la modalidad de Administración Directa debe prever.

b) "Ampliación Red Drenaje Margarita y Codorniz", con número de cuenta 217-69-07-150, ejecutada
en el Barrio La Bola, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se observó que la
Entidad Fiscalizada no cuenta con documentación que acredite la comprobación de la calidad del
relleno utilizado en esta obra por parte de un laboratorio certificado, lo cual advierte que se ejecutó la
obra sin garantizar el cumplimiento de condiciones y especificaciones mínimas de calidad.

e) "Adocretado de plaza principal 2da etapa", con número de cuenta 217-71-07-148, ejecutada en la
comunidad de Barreras, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, se observó que la Entidad
Fiscalizada no cuenta con documentación que acredite la comprobación de la calidad del relleno así
como del concreto utilizado en esta obra por parte de un laboratorio certificado, lo cual advierte que
se ejecutó la obra sin garantizar el cumplimiento de condiciones y especificaciones mínimas de
calidad.

d) "Construcción de sanitarios", con número de cuenta 214-67-07-157 ejecutada con recursos del
fondo Directo Municipal, a través de la modalidad de administración directa, toda vez que no se
acreditó contar con el documento que soporte la' comprobación de la calidad de los trabajos
ejecutados como la compactación del relleno de tepetate, la resistencia del concreto utilizado en las
cadenas, castillos y losa.

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, el Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 33 primer párrafo de la Ley de Coordinación
Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el rv1anejode los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 44 y 48 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41
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fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de observarse una falta al destino del recurso en las obras:

a) "Adoquinado de explanada 2da etapa", con número de cuenta 217-71-07-151, ejecutada en la
comunidad de San José de los Treja, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se observó
que la obra consistió en el suministro y colocación de adocreto tipo "betone" color rojo, así como la
construcción de banquetas de concreto y una fuente de cantera en atrio de edificación que funge
como templo religioso, lo cual constituye un rubro no considerado por la Ley de Coordinación Fiscal
para el ejercicio de los recursos provenientes de dicho fondo, ejerciendo un monto de $148,281.50
(Ciento cuarenta y ocho mil doscientos ochenta y un pesos 50/100 M.N.).

b) "Ampliación Red Drenaje Melchor Ocampo", con número de cuenta 217-69-07-153, ejecutada en
la comunidad de Villa Progreso, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Contrato con número MEM-DOP-COP-01-2009,
celebrado con el C. Saúl Puebla Mejia, ya que se tiene que la obra consistió en la construcción de
red de drenaje sanitario a con tubo de concreto simple tipo "albañal" en 250ml de la Calle Melchor
Ocampo, 49.5ml en calle perpendicular y 63.6ml en calle paralela a ésta. Al respecto se señala que
la localidad de Villa Progreso no está incluida en el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de
Atención Prioritaria para el año 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
noviembre de 2008, así mismo de acuerdo a los indicadores de rezago social emitidos por el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, dicha localidad presenta un Bajo
Rezago Social. Por otro lado, una vez realizada la visita física a la obra se detectó que las viviendas
beneficiadas, colindantes a dichas vialidades se erigen sobre predios completamente delimitados
por bardas o rejas y acceso para vehículos automotores, los materiales con que se construyeron
tales viviendas, sus dimensiones y condiciones de conservación son propias de un nivel socio-
económico medio; situación que incumple lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal para el
ejercicio de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal, en cuanto a beneficiar directamente a sectores de la población en condiciones de de
rezago social y pobreza extrema, ejerciendo en este caso un monto de $179,851,50 (Ciento setenta
y nueve mil ochocientos cincuenta y un pesos 50/100 M.N).

e) "Adocretado de plaza principal2da etapa", con número de cuenta 217-71-07-148, ejecutada en la
comunidad de Barreras, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se observó que la
obra consistió en el suministro y colocación de adocreto tipo "cruz romana" color rojo, así como la
construcción de guarniciones de concreto en explanada ubicada en predio cabecero de bifurcación
de calle lateral a la plaza principal de la comunidad, es decir que la obra se constituye como una
espacio público adicional a la plaza principal y de acuerdo a información obtenida en la visita física
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realizada se tiene que la explanada construida se utiliza en las fiestas de la comunidad para alojar
grupos musicales, lo cual advierte que no se trata de una obra o acción básica y constituye un rubro
no considerado por la Ley de Coordinación Fiscal para el ejercicio de los recursos provenientes de
dicho fondo, ascendiendo a un monto de $49,661.69 (Cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y un
pesos 69/100 M.N.).

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, el Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 15 fracciones 1 y IV Y 29 fracción 111 de la Ley
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 7 fracciones I y 11, 61, 79, 80 Y 98 segundo párrafo de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 48 primer párrafo de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de observarse
una falta al destinar recurso público en un predio del cual no se cuenta con la posesión legal,
en la obra "Adoquinado de explanada 2da etapa", con número de cuenta 217-71-07-151, ejecutada
en la comunidad de San José de los Treja, con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal, a través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se
observó que la obra consistió en el suministro y colocación de adocreto modelo "betone" color rojo,
así como la construcción de banquetas de concreto y una fuente de cantera en atrio de edificación
que funge como templo religioso, la cual se encuentra bajo el régimen de propiedad privada por lo
tanto no se contó con la disponibilidad legal del sitio, así mismo se observa que no se tiene
justificación alguna sobre el interés público en la ejecución de la obra; considerando que:

a) El artículo 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en su fracción 111, indica
que para que se puedan realizar cualquiera de las fases de la obra pública, es necesario que
"se cuente con el proyecto ejecutivo, la información necesaria, normas y especificaciones de
construcción, el presupuesto, el programa de ejecución y el programa de suministros, así
como la disponibilidad material y legal del sitio en donde habrá de ejecutarse la obra,

b) El artículo 61 de la Ley para el Manejo de los recursos Públicos del Estado de Querétaro
indica que "en la ejecución del gasto público, los sujetos de esta Ley, deberán:

1. Realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas
contemplados en el Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios, en su
caso".

c) Que la Doctrina de Derecho Administrativo, define Obra Pública como "la construcción o
mejora de un mueble o inmueble, realizada para la comodidad o el servicio de la sociedad y
que pertenece a un ente público", así mismo indica que el objeto de un contrato de obra
pública es "la construcción o mejora de algún inmueble propiedad del estado".
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d) La Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, no clasifica como Patrimonio de los Municipios, conforme lo señalado en el Titulo
VI, denominado Del Patrimonio y Hacienda Municipales, Capítulo Primero De los Bienes
Municipales, a los Templos religiosos, por lo que en consecuencia, su régimen jurídico es
diferente.

En este sentido, se advierte el ejercicio de recursos públicos, al 31 de diciembre de 2009, por un
monto de $148,281.50 (Ciento cuarenta y ocho mil doscientos ochenta y un pesos 50/100 MN) en
una obra que no puede ser tipificada como pública puesto que se ejecutó en beneficio de un
particular, en un inmueble propiedad privada, lo cual se contrapone al carácter público puesto que el
objeto de la obra no satisface necesidades prioritarias de la sociedad ni se ajusta a las políticas,
objetivos y prioridades establecidos en los instrumentos de planeación aplicables.

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia de las Finanzas Públicas Municipales y
del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7, 33, 51 Y 53 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 44 primer párrafo y 48 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de no haber realizado el procedimiento que marca la Ley, para
realizar la adjudicación directa, y al haber pagado trabajos ejecutados, sin formalizar los
derechos y obligaciones de las partes mediante un contrato de la obra "Reubicación de poste",
con número de cuenta 214-67-07-154 ejecutada con recursos del fondo Directo Municipal, toda vez
que la Entidad Fiscalizada realizó el pago de las facturas No.2801 y NO.2802 de Arriaga Resendiz
Miguel Ángel. los cuales corresponden a la reubicación de un poste, incluyendo el pagó de un lote
de mano de obra, por un importe de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA. para la
ejecución de los trabajos relativos a la reubicación de un poste, por lo que se solicitó a la Entidad
Fiscalizada los tres presupuestos para la adjudicación directa de la obra, así corno el contrato de
obra pública celebrado por parte del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. y el Arriaga Resendiz
Miguel Ángel (Construcciones y Proyectos Eléctricos de Querétaro), a lo que la Entidad Fiscalizada
no presentó los tres presupuestos, manifestando que no se realizó la formalización de la
contratación para la ejecución de los trabajos.

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 69 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo y 48 primer párrafo de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
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Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de no haber realizado la entrega
recepción de la obra a la unidad que operará, de la obra "Mantenimiento de kiosco (Rehabilitación
Jardín Adolfo López Mateas)", con número de cuenta 214-67-07-158 ejecutada con recursos del
fondo Directo Municipal, a través de la modalidad de administración directa, toda vez que se realizó
la ejecución de los trabajos relativos al mantenimiento del kiosco, por lo que se le solicitó a la
Entidad Fiscalizada el documento que acredite la entrega recepción a la unidad que operará la obra,
a lo que la Entidad Fiscalizada no presentó la evidencia que una vez concluida la obra, o parte
utilizable de la misma, el órgano de control correspondiente vigiló que la unidad que deba operarla,
recibió oportunamente de la autoridad responsable de su ejecución.

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 134 segundo párrafo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 40 Y45 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en los procesos de adjudicación de
contratos para las adquisiciones de la obra "Equipamiento Tele Aula", con número de cuenta 218-
108-07-147 ejecutada en la cabecera municipal, con recursos del Programa de Coinversión Social, a
través de la modalidad de Administración Directa, toda vez que se observó que las adquisiciones
realizadas con cargo a la presente cuenta, debieron ser resultado de un proceso de adjudicación
que garantizara las mejores condiciones a la Entidad Fiscalizada, así como la celebración del
contrato de adquisición correspondiente, sin embargo la Entidad Fiscalizada no cuenta con
documentación que acredite la realización de lo antes descrito, por lo que se tiene el ejercicio de un
monto de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.) sin realizar algún proceso de adjudicación ni
celebración de contrato.

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, el Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio ylo servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto
en los artículos 48 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;
98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44
y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de presentarse
deficiencias en la supervisión de la obra "Equipamiento Tele Aula", con número de cuenta 218-
108-07-147 ejecutada en la cabecera municipal, con recursos del Programa de Coinversión Social,
toda vez que se observó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con documentación que acredite que
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los proveedores a quienes se adquirió los servicios y/o bienes que integran esta obra, garantizaron
por su cuenta o a través de los fabricantes de dichos bienes, la calidad de éstos, en este sentido
únicamente presentó la póliza de garantía de un regulador de corriente eléctrica "No Break", marca
Complet, no así para el resto de lo adquirido, por lo que se aprobó y realizó el pago de un monto
total de $84,464.50 (Ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 50/100 M.N.) sin
contar con documentación que acredite que la calidad de los servicios y/o bienes adquiridos fue
garantizada.

b) RECOMENDACIONES:

1. De la revisión a la nómina pagada por la Entidad fiscalizada, se detectó que sólo en el
departamento denominado "Juzgado Municipal", se subsidia en exceso la retención del Impuesto
Sobre la Renta (I.S.R.) Sobre Sueldos y Salarios, derivado de un cálculo erróneo en la nómina de
dicho departamento, y toda vez que ésta nómina es calculada por el propio Municipio de Ezequiel
Montes, Oro., subsiste el incumplimiento a las disposiciones fiscales, al efectuar éste cálculo erróneo
del Impuesto. Considerando que éste error es de cálculo y sólo en el departamento referido; se
recomienda a la Entidad fiscalizada, que para el caso del cálculo de retenciones de la nómina del
Departamento de "Juzgado Municipal", atíenda las disposiciones legales vigentes a fin de efectuar
correctamente el cálculo del Impuesto Sobre la Renta a los trabajadores de éste depat1amento; tal y
como se efectúa en los demás departamentos de la fiscalizada.

2. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada establecer en el texto de sus contratos de forma clara y
precisa la información relativa a la persona con quien se contrata y el carácter que tiene, a efecto de
tener certeza jurídica respecto de la capacidad legal para asumir derechos y obligaciones; lo anterior
debido a que en el contrato de arrendamiento, de fecha 01 de octubre de 2009, celebrado por el
municipio de Ezequiel Montes en calidad de arrendatario, relativo al inmueble ubicado en Calle
Hermenegildo Galeana No. 5, Barrio La Fuente en Villa Bernal, Ezequiel Montes, Oro., pactando una
renta mensual de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 m.n.), más IVA; se verificó que la persona
que celebró el contrato, es apoderada y a la que se le expiden los recibos de pago por concepto del
arrendamiento multicitado, es otra persona.

VI. Indicadores:

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública que se informa y con fundamento en el artículo 23
fracción 111, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Ouerétaro, que establece los objetivos
de la Fiscalización Superior, se determinaron los siguientes indicadores de gestión y desempeño:
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1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal:

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las
metas de la ejecución del Fondo de Aportaciones FISM, la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado formuló un conjunto de indicadores, a fin de disponer de mayores elementos que apoyen la
valoración del cumplimiento de las metas de Obra Pública ejecutadas con recursos FISM, que
constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr una mayor integridad en las revisiones
efectuadas; en virtud de que se comentó con la Entidad fiscalizada que no se cuenta con ellos, y los
cuales se le hicieron del conocimiento.

En este contexto, de la revisión efectuada al 31 de diciembre de 2009, respecto del registro, ejercicio
y aplicación de los recursos públicos en el rubro del Fondo FISM, por parte de la Entidad fiscalizada,
y considerando la información del cuadro de Indicadores para apoyar el Cumplimiento de Metas en
relación con el destino de dichos recursos, que forma parte de este resultado, se derivan los
elementos siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas:

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y
OBJETIVOS EN RELACiÓN A LA INVERSiÓN PÚBLICA DEL FONDO DE APOTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,
CUENTA PÚBLICA 4to. TRIMESTRE DE 2009

Concepto
1. CUMPLIMIENTO DE METAS

Valor de
Indicador

a) Importe total asignado al Municipio de Ezequiel f\¡1ontes,Qro., correspondiente
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal al cierre del 100%
ejercicio fiscal de 2009: $8'460,598.00 (Ocho millones cuatrocientos sesenta mil
quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.).

a.1) Porcentaje del Fondo FISM 2009 ejercido al cierre del periodo 98.22%
fiscalizado, en relación al importe total asignado de dicho fondo.

a.2) Porcentaje del Fondo FISM pendiente de ejercer al 31 de diciembre de 1.78%
2009, en relación al importe total asignado.

b) Importe total ejercido del fondo FISM al 31 de diciembre de 2009: 100%
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$8'310,098.53 (Ocho millones trescientos diez mil noventa y ocho pesos 53/100
M.N.) Y su aplicación de acuerdo al grado ele rezago social que presentan sus
comunidades:

b.1) Porcentaje elel fondo FISM ejercido en comunidades con Medio Grado
de Rezago Social, en relación al importe total ejercido al 31 de diciembre de 5.46%
2009.

b.2) Porcentaje del fondo FISM ejercido en comunidades con Bajo Grado de 30.90%
Rezago Social, en relación al importe total ejercido al 31 de diciembre de
2009.

b.3) Porcentaje del fondo FISM ejercido en comunidades con Muy Bajo 55.40%
Grado de Rezago Social, en relación al importe total ejercido al 31 de
diciembre de 2009.

b.4) Porcentaje del fondo FISM ejercido en otras comunidades (no 3.54%
localizadas), en relación al importe total ejercido al 31 de diciembre de 2009.

b.5) Porcentaje del fondo FISM ejercido en el rubro de Gastos Indirectos, en 2.98%
relación al importe total ejercido al31 de diciembre de 2009.

b.6) Porcentaje del fondo FISíi¡1 ejercido en el rubro de Desarrollo 1.72%
Institucional, en relación al importe total ejercido al 31 de diciembre de 2009.

c) Distribución de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Municipal correspondientes al ejercicio fiscal de 2009,
de acuerdo a los rubros establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal:

c.1) Porcentaje aplicado en el rubro de Urbanización Municipal, en relación 40.22%
al importe total ejercido del fondo FISM 2009:

c.2) Porcentaje aplicado en el rubro de Infraestructura Básica Educativa, en 28.89%
relación al importe total ejercido del fondo FISr'v~2009:

c.3) Porcentaje aplicado en el rubro de Electrificación Rural y de Colonias 8.62%
Pobres, en relación al importe total ejercido del fondo FISM 2009:

13.31 %
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cA) Porcentaje aplicado en el rubro de Drenaje y Letrinas, en relación al
importe total ejercido del fondo FISM 2009:

c.5) Porcentaje aplicado en el rubro de Caminos Rurales, en relación al 2.75%
importe total ejercido del fondo FISM 2009:

c.5) Porcentaje aplicado en el rubro de Infraestructura Básica de Salud, en 0.71%
relación al importe total ejercido del fondo FISM 2009:

c.7) Porcentaje aplicado en el rubro de Agua Potable, en relación al importe 0.80%
total ejercido del fondo FlSM 2009:

c.8) Porcentaje aplicado en los rubros de Gastos Indirectos y Desarrollo
Institucional. 4.7%

d) Cabe señalar que en el indicador anterior, se encuentran incluidos recursos
ejercidos en Obras que no se encuentran comprendidas dentro de los rubros
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal por un total de $2'495,743.58 (Dos
millones cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos cuarenta y tres pesos
58/100 M.N.) equivalentes a un 30.03% de los recursos ejercidos al 31 de
diciembre de 2009, mismos que se detallan a continuación determinándose el
indicador en relación a lo ejercido en cada rubro:

d.1) Drenaje y Letrinas
d.2) Urbanización Municipal
d.3) Electrificación Rural y de Colonias Pobres
dA) Infraestructura Básica Educativa
d.5) Infraestructura Deportiva

Fuente: (Sistema de Contabilidad de: Municipio de Ezequiel Montes Oro., al31 de diciembre de 2009)

VII. Instrucción

26.24%

22.22%
21.16%
47.07%
100%

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad fiscalizada a
efecto de que, inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a
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cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito
a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones

VIII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2009, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de
Contabilidad Gubernaniental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en
el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio de
Ezequiel Montes, Oro.; respecto del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de
2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de la
misma.

ATENTAMENTE.

ENPEEREBOOM
L ESTADO.
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